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No »e pjK'fca los d; ailngot ni día» fur 
Ej'-nplar corrí-^tsi 75 cérí?» í. 
Idem atraaadoi 1,50 pesetat. 

A d v « l t a B c l a a a — ' l . * Las rañaiti ^!dii y Sacrstsriot Monícipalaa aatán oblífados a diacoasr q m se fíia un aianapiar d 
acft Béaiara da aet* BorS'ktB O.^íl^fT. «a al aíüo d» C9^.^»bra, 'tan pronto como «a racib?., hasta-b Sis "én .shl ejemplar aigaianta. 

1= Laa Sacratarioa neskípalas c. idirin da csla^cíocar ordeoadamenta al BOLIVÍK OFICIAL, pan aa «D. -,ds, acción aaaat. 
S." Laa sns'arcioaas raf b-woatarihi an al EsilTÍM OwiciAU «a han da Mandar por el Ezemo. Sr. Goba radar ci vil. 
Frceloc—SUSCRIPCÍONES.—a) Ays^'nmiantoa, 100 pstatis anaalaa por dos ejemplares de cada nónero , y 50 paaeta 

- mm&ht par aada ajenplar asás. Ra;arfo del 25 por 100 ai no abosan el importe anual dentro del piime? "emesí/e. 
b) antas vacinalaa, Jazfadoa M^nisipalas y orffanisnos o dependencias ofieialea, abonaran, pssataa anuales 6 30 peael 

«esiráles, son pafo adelantada.' 
«| Rastantaf •atcripsionas, SI pásalas anáalas, 35 paestn esmesiralas 4 20 pesetas trinaslralea, eon pafo adal»<nHde. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jazgados npnicipalea, ana peseta linea. 

' «asás, 1,58 peietas Ifszr, • . . 

lleras MI 
de la proMtia de Leda 

luoti ProUncial de Benelicsncla 
En virtud de orden de la Dirección 

General de Beneficencia y Obras So
ciales se, tramita por esta Junta ex
pediente de clasificación de la Fun
dación «Huérfanas de Sahagún» ins
tituida en aquella población por don 
Gerónimo Coronel y Velázquez» y a 
los efectos del núm. I.0 del art. 57 dé 
la Vigente Instrucción del Ramo, de 
14 dé Marzo de 1899, se pone de ma
nifiesto el expediente por término de 
treinta días, para que los represen
tantes de la Fundación y los intere
sados en sus beneficios |puedan'ale-
gar lo que estimen procedente, 

León, 20 de Diciembre de 1946.— 
E l Secretario de la Junta (ilegible).— 
V.0 B,0: El Gobernador - Presidente 
interino, Félix Buxó. 4353 

DISTRITO MUERO DE LEON 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Remigio Gon

zález Gutiérrez, vecino de Serrilla, 
con techa 9 de Octubre de 1946, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción de 149 pertenencias, de carbón, 
denominado «Carmina» núm. 1-244 
sito en los parajes La Peral, Las Ve-
cillas y La Cuesta del Cementerio 
de Vegacervera, términos de Vi l la l -

féide y Vegacervera, Ayuntamientos 
de Matallana y Vegacervera (León), 

terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina N . O. del Castillete del 
plano inclinado del grupo Bardaya 
que conduce los vagones a la tolva 
sabré el F . C, minero que va al lava
dero de la Hullera Vasco-Leonesa, 
desde ésta en dirección N. 21° O., se 
medirán 250 metros, donde se colo
cará la 1.a estaca; desde ésta, en di
rección E . 21° N. , se medirán 500 me
tros se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta, en dirección S. 21° E., se medi
rán 200 metros, se colocará la 3.a es
taca; desde ésta, en dirección Este 
21° N. , se medirán 300 metros, se co
locará la 4,* estaca; desde ésta, en di
rección S. 21.° E.f se jtnedirán 100 
metros, se colocará la 5,a estaca; des
de ésta en dirección E , 21° N. , se 
medirán 500 metros, se colocará la 
6.a estaca; desde ésta, en dirección 
S. 21° E„ se medirán 500 metros, se 
colocará la 7.* estaca; desde ésta en 
dirección O. 21° S., se medirán 200 
metros, se colocará la 8.a estaca; des
de ésta, en dirección N . 21° O., se 
medirán 100 metros, se colocara la 9,a 
estaca; desde ésta, en dirección Oes
te 21 S. se medirán 700 metros se 
colocará la 10 estaca; desde ésta, eñ 
dirección S. 21° Este, se medirán 100 
metros, se colocará la 11 estaca; des
de ésta, en dirección O. 21° S., se 
medirán 300 metros, se colocará la 
12 estaca; desde ésta, en dirección 
N, 21 O. se medirán 100 metros se 
colocará la 13 estaca; desde ésta, en 
dirección O. 21 S, se medirán 800 
metros, se colocará la 14 estaca; des

de ésta en dirección N . 21 O. se me
dirán 100 metros, se colocará la 15 
estaca; desde ésta, en dirección Este 
21°. N se medirán 200 metros se co
locará la 16 estaca; desde ésta, en 
dirección N. 21° se medirán 300 me
tros, se colocará la 17 estaca; desde 
ésta, en dirección O. 21° S. se medi
rán 100 metros, se colocará la 18 es
taca; desde ésta en dirección Norte 
21° O se medirán 100 metros se co
locará la 19 estaca; desde en direc
ción O. 21° S. se medirán 400 metros 
se colocará la 20 estaca; desde ésta 
en dirección S. 21° E. se medirán 100 
metros se colocará la 21 estaca; des
de ésta en dirección O. 21° S. sé me
dirán 100 metros se colocará la 22 es
taca; desde ésta en dirección S. 21 
grados E. se medirán 200 metros se 
colocará la 23 estaca; desde ésta en 
dirección O, 21° S. se medirán 400 
metros se colocará la 24 estaca; des
de ésta, en dirección N , 21° O., se 
medirán 200 metros, donde se colo
cará la 25 estaca; desde ésta, en di
rección O. 21° S. se medirán 100 me
tros, se colocará la 25 estaca; desde 
ésta en dirección N, 21° O. se medi
rán 300 metros, se colocará la 27 es
taca; desde ésta en dirección Este 
21° N , , se medirán 1.600 metros, lle
gando a la 1.a estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las 149 per
tenencias que se desea investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 



55 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
nero. 

León, 19 de Diciembre de 1946,— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

4356 

Administratite mmiml 
Ayuntamiento de 

León 
Habiéndose presentado instancia 

promovida por D, Antonio Alvarez 
Muñoz, contratista de las obras de 
construción del nuevo mercado de 
Abastos de esta ciudad, en la que se 
solicita que el acuerdo de adjudica
ción y proposición económica previa 
determinante del mismo, formulada i 
por el solicitante en el cocurso cele- \ 
brado para la contratación de dichas | 
obras, se entienda aclarado en el 
sentido de que la baja consignada 
en la susodicha proposición fue he
cha con referencia al prerupuesto de 
ejecución material de las referidas 
obras, y no sobre el tipo de licitación 
en el que indebidamente figuran 
comprendidos los honorarios del 
Arquitecto y aparejajlor y gastos im
previstos, se hace público que ia ins-, via tasaeión 
tancia de referencia y diligencias! soiicitante 

Rioseco de Tapia, 

nes obligatorias indicadas en el De
creto del Ministerio de Justicia de 
19 de Enero de 1945, se hace públi 
co que el expresado presupuesto sé 
halla de manifiesto, para su examen, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de 15 días, durante 
cuyo plazo y en los'ocho siguientes, 
podrán formularse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes ante el l imo; Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia, 
(Ejercicio de 1947).-

León, 17 de Diciembre de 1946 — 
E l Alcalde, J. Eguiagaray. 4310 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

A petición del vecino de esta loca
lidad, Ezequiel Sotorrio Alvarez, la 
Corporación de este Ayuntamiento 
acordó declarar como sobrante de 
la vía pública, una parcela de terre
no de quince metros de línea por 
nueve metros de fondo, destinada a 
edificar una casa de nueva-planta. 

Se hace público para general co
nocimiento del vecindario, y por si 
aalgún vecino le causa perjuicio 
pueda reclamar ante esta Alcaldía 
en el término de diez días, y de no 
presentarse reclamación alguna, pre 

le será adjudicado 
instruidas con motivo de la mis oía 
se hallan de manifiesto en la Secre-j 
taría de este Ayuntamiento, a fin de 
que durante el plazo de ocho dias 
pueda el vecindario examinar los 
indicados documentos y formular 
cuantas reclamaciones, reparos u 
observaciones estime pertinentes. 

León, 16 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray, 4299 

" . O o . • ' ' ' -i 
Confeccionado el proyecto de aper

tura de una calle que, partiendo de 
la plaza de Calvo Sotelo, con línea 
de fachada al nuevo edificio del Go
bierno Civil , y a la derecha del mis
mo, habrá de desembocar en la en
crucijada que forman las calles de 
Juan Madrazo y Fernando de Cas
tro, la Comisión Municipál Perma
nente, en sesión de 16 del actual, 
acordó su exposición al público por 
el plazo de treinta días hábiles du
rante el cual pddrán formularse con
tra dicho proyecto las reclamacio
nes pertinentes, 

bre de 
Diez. 
3965 

1946.-El 
18 de Noviem-

Alcalde, 

Núm. 676.-31,50 ptas. 

AyuntamientoHe 
Riaño 

Aprobados los presupuestos de la 
Junta de partido y Junta Comarcal, 
quedan expuestos én la Secretaría de 
este Ayuntamiento al objeto de oir 
reclamaciones, por espacio de quincl 
días. 

Riaño, 18 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, Pablo y Mateos 4324 

público para su provisión interina a 
fin de que en el plazo de quince 
días a contar de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia puedan solicitarlo las per
sonas que lo crean conveniente en 
instancia dirigida al Sr. Alcald-Pre-
sidente de este Ayuntamiento, acom
pañada de certificado de conducta 
teniendo en cuenta las condiciones 
siguientes: 

Será obligación inspeccionar y 
cobrar en todo el Municipio los ar
bitrios municipales sobre carnes y 
bebidas o cualquier otras que acuer
de el Ayuntamiento, ingresando su 
importe en arcas municipales por 
trimestres vencidos o antes si se lo 
exige el Ayuntamiento, acompañan
do liquidación de la cobranza con 
relación de contribuyentes, concep
to del cobro y cantidad, siendo pre
ferido en igualdad de circunstancias. 
Que la Corporación apreciará l i-^ 
bre'mente, el que sea vecino del Mu
nicipio y ofrezca desempeñar el car
go en condiciones más ventajosas. 
También se tendrá en cuenta las 
preferencias que la Ley señala para 
los nonábramientos municipales. 

El Ayuntamiento señala como re
tribución máxima el haber anual de 
2.500 pesetas y el 5 por 100 de todo 

al lo que recaude por dichos arbitrios, 
siendo condición esencial la presen
tación de fiadores solventes a satis-

Virgilio j facción der Ayuntamiento o bien la 
fianza hipotecaria en la m i s m a 
forma 

Páramo del Sil a 16 de Diciembre 
de 1946.—El Alcalde, S. Alonso. 

43U 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes frescas, 

i bebidas y alcoholes, para el actual 
¡ejercicio de 1948, se halla expuesto 

hallándose al efecto ! al público en la Secretaría munici-
el expedienle en las oficinas de la 
Secretaría municipal. 

León, 19 de Diciembre de 1946.— 
E l Alcalde, J. Eguiagaray. 4336 

Junta de Mancomunidad de Ayun
tamientos que integran el Juzgado 
Municipal de León para gastos 

Administración de Justicia 
Aprobado por la Junta de 

de 

repre-

pal por espacio de quince días para 
oir reclamaciones. 

San Esteban de 
Diciembre de 1946.-
Ramos. 4326 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Ayuntamiento de 
j Páramo del Sil 

Habiendo quedado vacante el car
go de Administrador de Arbitrios 

Aprobadas por este Ayuntamien^ 
Uren sesión del día 2 de Noviembre 
pasado, las Ordenanzas para las 
exacciones que a continuación se 
detallan y que han devnutrir el pre
supuesto municipal ordinario de in
gresos del ejercicio de 1947^ se ha
llan de manifiesto al público por 
espacio de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamientamiento 
para que puedan ser examinadas 
por cuantos lo deseen y hacer las 
reclamaciones que crean justas, 
. ORDENANZAS QUE SE CITAN 

1. a Cesión por el Estado a favor 
Valdueza,. 18 dej^el. Ayuntamiento del impúesto de 

E l Alcalde, José 5 céntimos en litro, sobre los vinos, 
chocohs y sidras de todas clases. 

2. a Cesión por el Estado al Ayun
tamiento de 1 a Contribución de 
Usos y Consumos, tarifa 5,a relativa 
a consumiciones en cafés, bares, el' 
cétera, 

3. a Arbitrio sobre el consumo de 
sentantes de los Ayuntamientos' in-1 municipales por renuncia volunta- bebidas espirituosas y alcoholes. , 
legrantes de la actual demarcación ria del que la venía desempeñando, I 4.a Sobre inspección, vigilancia 
del Juzgado Municipal de Leonel por acuerdo del Ayuntamiento de y reconocimiento sanitario de 
presupuesto para cubrir las atencio- fecha 14 det actual, se anuncia al dos. 

cér-



5.a Arbitrio sobre el consumo de cretaría de este Ayuntamiento por 
carnes jen este término municipal, ¡espacio de Quince días hábiles, el 

oportuno Expediente, al objeto de 6. a Recargo municipal sobre la 
contribución industrial y de Co
mercio. 

7. a Compensación que hace el 
Estado en sustitución del reparti
miento general de utilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Borrenes, 15 de Diciembre de 1946. 
— E l Alcalde, Bernardo Alvarez. 

oir reclamaciones. 
Prioro a 17 de Diciembre de 
E l Alcalde, Jenaro Herrero 

1946. 
4350 

de 

su
de 

Tramitado, el expediente de 
plemento dé . crédito por medio 
transferencia dentro del presupuesto 
ordinario vigente para atenciones 
del corriente ejercicio, se anuncia su 
exposición al público en esta Secre
taría municipal por espacio de quin
ce días, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 236, en relación con el 277 
y siguientes del Decreto Ordenador 
de las Haciendas Locales de 25 de 
Enero de 1946. 

Borrenes, 15 de Diciembre de 1946. 
— E l Alcalde, Bernardo Alvarez. 

4312 

Ayuntamiento 
Cácatelos 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento de mi presid ;ncia, la 
correspondiente tramitación de ex
pediente de habilitación tiansferen-
cia de crédito dentro del presupuesto 
del año actual y para atenciones del 
presente ejercicio se anuncia su ex
posición al público en la interven
ción municipal por plazo de quince 

Confeccionado por los Ayunta-, 
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios' y 
Solares para el ejercicio de 1947, 

f>ermanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respeciiva, 

i durante un plazo de ocho días, a fin 
| de que los interesados puedan exa-
' minarlo y formular reclamaciones. 

Valdesamario 
Paradáseca * 
Fuentes de Carbajal" 

4307 
4308 
4349 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proj^ectó de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1947, 

días de acuerdo con lo prevenido'en j se halla expuesto al público en la 

Agiintamiento de 
Valdemora 

Acordado por esta Corporación de 
mi presidencia en sesión celebrada 
el día 14 de los corrientes, varias 
transferencias de crédito dé unos a 
oíros capítulosr dentro del vigente 
presupuesto municipal, queda ex
puesto al público por espacio de 
ocho días, el expediente para oir re
clamaciones. 

Valdemora, 15 de Diciembre de 

el artículo 236, en reláción con el 
227 y siguientes del Decreto Ordena
dor de Haciendas Locales de 25 de 
Enero de 1946. 

Gacabelos, 10 de Dicií rabre de 
1946.—El Alcalde, M. Rodríguez. 

4327 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

Paradáseca 4308 
Fuentes de Carbajal 4349 

Secretaría municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarsa 
las que se crean convenientes. 

Quintana del Marco 4314 
Los Barrios de Luna 4345 

1946.-El Alcalde, E . Diez 4309 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Habiéndose acordado varios su
plementos de crédito al presupuesto 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ochó días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Valdesamario 4307 
~Destrianá 4321 

Almanza 4346 
Fuentes de Carbajal 4349 

ordinario del año actual, con cargo 
ai superávit del ejercicio anterior, se 
anuncia al público por espacio de 
quince días, al objeto de oir recia-
maciones, de acuerdo con lo dis-i 
puesto en el artículo 236 del Decreto | Aprobado por los Ayuntamientos 
tie 25 4g Eneró de 1946, sobre Orde- ¡ que al final se expresan, el Presu-
nación de Haciendas Locales. i puesto Municipal Ordinario para el 

Cármenes, a 18 de Diciembre próximo ejercicio de 1947, se haU$ 
de 1946.—El Alcalde, Germán Fer-1 de manifiesto al público en la Se 
nández. 4334 i cretaría respectiva, por espacio de 

quince días, durante los cuales y en 

Junta de Partido de Astorga 
Aprobado por la expresada Junta-

en sesión del 17 del corriente, el Pre. 
1 supuesto correspondiente a la misma 
para el ejercicio económico de 1947, 
acordó exponerlo al público durante 
el plazo de 15 días hábiles, en estas 
oficinas municipales, previo auuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cio y tablón de edictos de esta Casa 
Consistorial, para qué puenan for
mularse las reclamabiones que se 
crean convenientes, dentro del ex
presado plazo, por las personas o en
tidades interesadas, ante el limo, se
ñor Delegado dé Hacienda de la pro
vincia, por conducto de esta Junta 
de Partido, de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación. 

Astorga, 19 de Diciemdre de 1946. 
— E l Alcalde accidental Presidente 
de la Junta de Partido, José Fernán
dez. . 4323 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia en se
sión del 15 del actual, la oportuna 
propuesta de habilitación de crédito, 
importan mil ciento veintiuna pese
tas, por medio del superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pago 
de un triquinoscopio de proyección» 
y del arreglo de la Casa-Cuartel del i 
Puesto de lo Guardia Civil , queda 
de manifiesto al público, en la Se-

4306 
4308 

los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Matadeón de los Oteros 
Paradáseca 
Riano 
Cabreros del Río 
Cubillas de los Oteros 
Cabañas Raras 
Borrenes 
Campo de Villavidel 
Cebrones del Río 
Bastillo del Páramo 

3unta Comarcal dudicial de Astorgct 
Aprobado por la expresada Junta' 

en sesión de 17 del corriente, el pre
supuesto correspondiente a la mis
ma para el ejercicio económico de 
1947, acordó exponerlo al público 
durante el plazo de 15 días hábiles, 
en estas oficinas municipales, previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tablón de edictos de esta 
Casa Consistorial, para que puedan 
formularse las reclamaciones que se 
crean convenientes dentro del expre
sado plazo, por las personas o enti
dades interesadas, ante el limo, señor 

43241 Delegado de Hacienda de la provin-
43331 cía, por conducto de esta Junta Co-
4337! marcal, dé conformidad con lo dis-
4339 • puesto en la vigente legislación. 
4312 j - Astorga, 19 de Diciembre de 1946. 
4343 j — E l Alcalde acctal, Presidente de la 
4347 ! Junta Comarcal Judicial de Astorga, 
4348 José Fernández. 4323 



Junta de atenciones de Justicia 
del partido Judicial de La Bañeza 
Confeccionado el presupussto para 

atender a los gastos de Administríi-
cíón de Justicia de este Partido, en 
el año de 1947, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento de La Bañeza, a fin de que 
sea examinado por cuantos lo deseen 
en el plazo de quince días, durante 
los cuales y quince días más pueden 
presentarse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia. ' 

La Bañeza, 18 de Diciémbre de 
1946,—El Alcalde de La Bañeza, Ino
cencio Santos Vidales. 4329 

Entidades menores 

Agrupación fmzosa de Municipios 
de la Comarca de La Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de la Adminis
tración de Justicia de esta comarca 
en el año de 1947, queda expuesto al 
público en lá Secretaria municipal 
del Ayuntamiento dé La Bañeza. a 
fin de que sea examinado por cuan
tos lo deseen, por un plazo de quin' 
ce días; durante los cuales y quince 
días más pueden presentarse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda. 

La Bañeza, 18 de Diciembre de 
1946.-El Alcalde de La Bañeza, 
Inocencio Santos Vidales. 4329 

Junta de Justicia del Partido de Villa-
tranca del Bierzo 

Aprobado por esta Junta él presu
puesto ordinario para las atenciones 
de la Administración de Justicia del 
Partido para el eiercicio de 1947, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, a los artículos 227 y si
guientes del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, a la vez qüe el repartimien
to girado entre los Ayuntamientos 
que la integran, 

Villafranca del Bierzo, 17 de Di
ciembre de 1946 — E l Alcalde-Presi
dente (ilgible). 4335 

Junta Administrativa de Carbafal de 
la Legua 

Se hallan expuestas al público, para 
oír reclamaciones, por término de 
quince días en casa del Presidente, 
las Ordenanzas aprobadas por la 
Junta y por lasque ha de regirse. 

Carbajal de la Legua, a 21 de Di
ciembre de 1946.—El Presidente, 
Dionisio Fernández 4342 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año 1946, 
se halla de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. ~ 

Codornillos 4338 

Mn de ínsticí 

Junta del iazgado Comarcal de Villa* 
fjanea del Bierzo 

Aprobado por está Junta el presu
puesto ordinario para las atenciones 
de la Administración de Justicia 
para el ejercicio de 1947, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones, a los efectos de los ar
tículos 227 y siguientes del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, a la vez que 
el repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que la integran. 

"Villafranca del Biérzo, 17 de Di
ciembre de 1946.—El Alcalde-Presi
dente, (ilegible). 4335 

Juzgado de primera instancia de San 
Lorenzo del Escorial 

Se anuncia el fallecimiento intes
tado de D. Aurelio del Palacio Pérez, 
de 74 años de edad, soltero, hijo de 
Santiago y Teresa, natural de Ra
banal del Camino (León), de pro
fesión Abogado, cuya (jteíimción 
tuvo lugar en Collado Villalbá, el 
día 25 de Abri l último, llamándose 
en sii consecuencia, por segunda Vez 
a los que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de veinte días, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Se hace presente que han compa 
cido para reclamar la herencia dóño 
Teresa y D. Santiago Sanmartín del 
Palacio y D.a Manuela y D.a Josefa 
del Palacio y del Palacio, como so 
brinos carnales de dicho causante. 

San Lorenzo del Escorial, 18 de 
Diciembre de 1946.—El Juez de pri 
mera instancia, (ilegible),—El Secre
tario, Federico Orellana Martínez. 

4315 

Juzgado Comarcal de Riaño 
Don Ulpiano Gano Peña, Juez Co 

marcal sustituto de esta villa de 
Riaño y su demarcación (León), 
Hago saber; Que en los autos de 

juicio verbal de faltas, a que se hará 
mérito, ha recaído el encabezamien 
to y parte dispositiva, siguiente: 

«Sentencia, —En la villa de Riaño 
a 5 de Noviembre de 1946, el señor 
D. Ulpiano Cano Peña, Juez Comar
cal sustituto de esta villa, habiendo 
visto las precedentes actuaciones de 
juicio Verbal de faltas, habido entre 
partes, de la una, como denunciante 
Mariano Diez García, mayor de edad 
soltero y vecino de Espina; y de la 
otra, como denunciado Marcelino 
González de las Cuevas, también ma
yor de edad y vecino de Guardo, con 
asistencia del Ministerio Fiscal, so
bre sustracción de una cartera que 
contenía cincuenta pesetas: ^ 

Fallo: Que de conformidad con el 
dictamen Fiscal, debo de condenar 
y condeno al denunciado Marcelino 
González de las Cuevas, cuyas de
más circunstancias ya constan, a que 
tan pronto como esta sentencia sea 
ñrme cumpla cinco días de arresto 
menor en la cárcel de Guardo, in
demnice al denunciante Mariano 
Diez García, la suma de cien pesetas 
como importe de las cincuenta pe
setas hurtadas y daños ocasionados, 
así como al pago de las costas de 
este juicio y gastos,—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pra-
nuncio, mando y firmo.—Ulpiana 
Gano.—En el mismo día fué publi
cada. 

Y con el fin dé que sea notificada 
la sentencia inserta en legal forma 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente edicto que 
firmo y sello en Riaño a 16 de Di
ciembre de 1946, toda vez que el de
nunciado actualmente se halla en 
ignorado paradero,—Ulpiano Cano. 
P. S. M, : E l Secretario, Luis Sar
miento. 4304 

Requisitoria 
Martínez Sariego, Manueljhijo de 

Miguel e Isabel, natural dé Rioss 
(Asturias), de estado soltero, de 3' 
años de edad y el cual estuvo en dis
tintas ocasiones en el pueblo de La 
Mata de la Bérbula (León), compa
recerá en el término de quince días 
a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Comandante de Infan
tería D, Ulpiano Diez Ruiz, Juez ins
tructor del Militar Eventual de León, 
sito en la Avenida del General San-
jurjo, núm. 2, para responder de las 
cargos que se le imputan en la causa 
sumarísima núm. 118-46, previnién
dole quede no hacerlo en el plazc 
señalado será declarado rebelde. 

León a 19 de Diciembre de 1946. 
E l Comandante Juez instructor, Ul
piano Diez. 4331 


